
NÚM. 134,-SABADO 8 DE JUNIO DE 1907

DE LA

;^t^VIHCIA. L1E ^
tírCiculo 1.° Las leyas obli^^arAn en la Pentnaula, islae

Bsiear•ee y Canarias, á los veinte días de su promulgación
.i en ellas no ae diapasieae otra cosa. Se entiencíe hecha
"a promulgación el dfa en qua termina la inserciGn de la
le; r:n ia Qaceta oficial

Arí. Z' La ignorancia de las leyes no ezcusa de au
Fatiznl!iniento.

Art. 3.° Las leyes no tendrá.n efecto retroactivo, ai no
^.'Lrpnnierc^n lo eontrario.--(Código civíl tigentej.

Reast d^ecreto é Ir^rtrueción cie 24 cle Enero cie 194G.-
®riículo 23. La8 Corporaoione^ pruvinciales y mucicipa-
Ietl ayonarán, en primer tér mino, al i^ otm-io ó N otario^ qu+
i>^^nricen las anbasias, los +íerNChos por ellus davengadoa y
lOkl drlplAmRnt08 adelaIItadOr pVr l08 m1tlIDOti, aaí como loe
dereohoa da inserción de loa anuncios en loa periódicoa o6-
;.^xisa, cnidan+lo de reintegrare+e del rematante, si lo hubir
^,,, ael impurte total dR los referidos gastus, de cuyu car-
g:^ eon, wn arreglo á Io diap^aeato en ta regla 8.' del art. 8.°

PARTE OFICIAL ^

^^r^^^:d^^^i.^ de^. Co^^ej^ dP ^i^^sir^^

Gaceta ^3g1 dia 6 de Junio.)

` SS 14111. e1 RRY Don :1 fonao XIII,

la REtNA Uc $a V:c^ori^^ Eugenio (que

Dioe g^^ardc ) y e,u Augutlto H jo sl

P+iccíp^ de Asturiae co^tir;úan sia

noved•ad en su importante ea^^ad.

^ De •guai bene8cia di^frutan Iae de•

más persónas de la .iugusta Raal Fa-

mi^ia,

h^I^lSTt; R:0 ^^E ^^ O^i.^°^'TO

R1>Ĵ ^L DECBl^TO

(Continaacibn.)

Art. 20. Como Director inmediato

(30 Iotl C`ollbPjOi provinctalee d• Agri-
eu^tura, vig^lará contitantemente la
labor dd ®atoa, eatimu án:tota cc.n to-

doa loa mediea á eu a^canr,e y obligán•

do!ee A que xquelíra Pea coutinua, efi

caz y prc graaiva. Pdra obtener tal
reaultado ut`tizará los eleme^.tos que
su celo ^e eulçiers, dictará con car^c•

ter obligatorio cuantaa disposicionee
juzgue pertinentee é inapeccionará á

aqus:los en ;a forma y con la frecuen•

cia que cada uco requiera, a^ñ,► lando
la respensabi!idad que ae deduzca de

la negtigencia ó deacuido de loa Con
sejoa en Ja miaión que ae lee aaigna y

acord,►ndo !ae m®didaa couduçentee á
evitar suq con^ ►ecuenciae.

En igual forma y cun id8ntica ini-
çiativa procederá en caanto favorez ^
ca la relacióa entre lva Consejos, uu

8i^8Gi2lPCIÓít4 PARTICULAR

RDOB^.
l^ranqneo

oonoertado

Laa leyea, órdettes y annncios quR se manden pnblicar en
los Boletinea of^cialei se han de remitir al Jefe polítieo
respectivo, por cupo conducto ae pa::^rán á los editores de

^ dos mencionadea vtriodicos. ^

(Ordenes de 2 de AbriI, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

Los sRSores Secretarios cuidarán, bajo au más estrecha
responsabitidad, de conservar loa núr^eroe de eate BoL$-
TIN, coleccionadoe para su encuadernación, que deberá ve••

, rificarse al final de cada año.

sx odavons Pesetae. FIISSS ns aóa.noae Pesetae.

Un mes. . ... 3 IIn mee. .... 4 f
Trimestro.. ... 8 2b Tri^nestre. ... 11 26 ^
Seis meaes. ... 16 b0 Seis meses. ... 22 5() ^
(7n sŭo. . . . . 33 IIn aao. . . . 4b ^

A'úmero auelte, 40 céntimoa de peaetu.

SM ^çut^^l.c^a^ 4eAaa lo^+ s^.iae. AxGOp°.•o lo^ domYngos.

NOTA IMPORTaNTE.-L^mediatamente que los ae-
dores Aloaides y Secretarios reciban este 13oI.F1^I.z dispon-
ŭr^.u qua se fije un ejetnplar en el sitio de costumbre, don
da permaner,erá úasta el rE.cibo del número aiguiente.

unión pxra obraa aociaiea intsrpro
vinci^►les ó reg+onaiee y de fedcara
c^ón.

Art. 21. Lx SPcción kjercer>s, Fn

unióu y de ac•uerdo con ta Juntw• Con•
au;ti^a Agronómica, lia atribucic^nes

de innpeecióa al,psrior rn todo lo re•

lativo á la marcha y funcionamíento

de la eneF$anza y ezperimentación

attrico!a, comprenaiva de la Ercuela
SupPriof de In;enieroe Agrónomoe,

C+ranjas regioca ee, Centro ó E^tacio

nrs eepeaiales, C!► t®dra•e ambulantes

provincia'ea y dems^9 órganoa para

,equei^o^ 6nea creadoe.

Igualmente inApeccionará el eervi
cio da p^agas del campo y de enfar•
medad^ s tn ^aa p:anta^, -

Art. i2. Para la función in>op®cto-

ra que sa le e^igna por el art. 21 tra•

zar^ ► el p!an, formae p mbtodoa da laa

miemae, á fla de que aea efeetiva,

eontinua y rápida on todo momento,

atendiendo á que todos ioe eervicios

funciuaen re;;ular y acti^amente, eu

debida cooráinación entre ai y en ín•

timocontacto cun laa claaea agricolas.

Da toda diapoaicióL que adopto pa-
ra eate Sn y de la conqtant® inepec•
cidn que ejerza someterá explicación
i inforrne á la Dir®cción general,
dando caanta á la miema, periódica ó
inmedic:te,mente, de eu geatidn al fren•
te da e^tos servieioa, y propcni®ndo
las resolucionea que procedan en or
den á!a reforma de aque^laa y á]as
racompeneas, aperc^bimíentos 6 cae
tigoe á que ae hsgan acre®dorFa los
eubordinadoe da la Dirección y Con-
rejo3 provinciales.

Ar.t. 23. En cuanto á las mejoras
agrieolae, se la noti8carán las reeolu•
cionca que se adopten y asuntoe que
laa motivan, aei como lcs trabajotr
realizadoe por lay Comieiones eepe•

Anvx$^sxcla.-Conforme con la condición 4.° del
pliego que ha servido de base para la anbasta, no ae in-
sertará ningún edicto ó annncio que sea á instancia de
parte aiu que abonen loa interesados el importe de :^u pn-

^ blicación, 6 garantican el pago, á raztn de 26 céntimes
^ pór línea 6 parte do ella, y la vAllta'de` utímeros sueltos á
I ^0 ccíntimos. 4 ^• .• .

^ cialea que para cada caeo puec3.n de•
' sign:^rae por et If;tin^st^•o. El objeto de
^ esta t^ot`flcación ea qua conozca sn

tedo rnom^ato lu ge5tión reAlizada en
pro del f^^mento agrieo;s^, determi•
nándot:e !a forma, en qus á e;l:. haya

de higieiae y po'.ir..ía srinit•^riae y dP
v;nta y traeport® ds gae:sdoa, c;on ja
rarquia de J+ fe de1 Cuerpc d,> lcapec•
cióa e:^nit:tri^^ y f.tcu tafl d® D^rección
y organ.zación de los indicadoa aer-
•icio,a, con propueata i la D^rección

^ de coadyuvar la Sección, si arí fuera ^ general de lan raaotucicnee de entiaad
^ convenieete. . t referentes á los ez'r^mos indicados.
d Art• 24• De las reeolucíonos adop ^ Lo$ efectne^ P n amboe csAU^, aeí eo-

tadas y órdenea dictadas por la Sec• ; mo ei de noríflcación d^+ lssa resotucio•
ción en virtud de las atribuciones que ^ nea de 13 Direcr^,ión genAral en loe
ee'a cor.fl•ren por Ice articu:oa ant©- F asuntos de su rzc'ueica cecnpptoucia,
riorea, dará cu4^nta Eemanal al Diroc ' aerán_ loH miemos ^ue íca aeñatadoe

•r tor general de Agr:cuitu, a p:^ra en. pára >zu: gitn^larrea de agricuttura.
debido coroeimiento. Si en all;ú^ caao ;.Art. 26. La Sección de 111ontes ce•
este en±endiera PquivorAda la rRSOtu• { noeerfi de la resolución de ezp®dian-

, ción. tlamará sobre ella la at®nción ; tea de deslindes de montes, includión
^ dal Idiniatro psra !a suapen9ión ó re- • :̀ de los mi9moa c^n el Catá'ogn, plar,oa
^ vocación de lo mandado, si así lo eB- ^ d® aprovechamieotoe, r^pob ación de
^ timase procedente. A su ves, el Direc ' calveroa ' ea cusnto atienda A eu-
; tor ^;eneral enviará eztracto periódi• ; conuervación, util?zt^ción y mejora.
,€ camente á la $Pcción de todoa loa ; De todoe estoo aanntos ae le asrá co-
^ asuntoe en cuya rerolución no inter• ^ nocimiento antee de ►a reao'ac^ión á}a
^ ♦enga aquolla medianta aTguna fun- ^ Direcsión general ó de la propueata
( ción reao;utiva é inepectora, á íin de ." de 1a misma al Mioi9tro para qu^ se
f, que conozca la ma^chn do loa aervi• ; informe del eatado y marcha del ser•
^ cios adminietrativoa. De eete estudio ^ vicio ordiiario forsetal y ponga nota
! partirá la $ección para lae propuae ^ euya en aquelloe ezpediPntea A]os
; tas que en su d!a juzgua oportuno ; cualee jczgue convoe,iente dar un
^ preEentar al Conef•jo Superior. ^ ma'or e^alaracimieato con au opi-
^ Art. 26. La Sacción de Ganaderia } nión.
^ ejerc:erá fur.cicnes resolutivae de or^ ^ Tyl proeedimiento sa seguirá con
` ganización y de fuuciot+amiento en ^ los ezpedientes de ordenacionea y re•

euanto se relaciona con la propagan• ; pob!aciones foreetales é ictíco'ae.

^ da y difueión de mpjoras pecuariae,
informaciones, estadi,ticaa y asoeia

^ ción para flnes pecuarioa. Será Jefe
^ de todoa loe acrvicios indicadoa on el
k párrafo anteríor, re:acionándoae con

Art. 27. En todoe ]os aervicioe de
mentes, eon ineluaión de la enaetlan-
za ó inveatigación, ejercerrs la eupe-
rior inepeecióo, de acuerdo y en
unión con la Junta coneultiva de ► ra•

= la Sección de Agricultura á Sn de qua ^ mo, y podrá proponer á la Dirección
^ la acción eas homogénea y armóniea, grneral cuanto estim® oportuno para

^ come dirigida á un objeto común á 1a m®jora y perfecciocamiento de lea

^ ambas, mismos.
Estas funcionea gerán inspectoras é Art. 28. La Sección reaoloerá^ to-r

+ informa+ivas reapectu de eneeiyanza, do lo relativo A Ia Fieata del Arbol,
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sometiendo á la aprobación det Micie•
tro fae medidae que adopte para pro-
paganda de eeta, y proponiendo tl re-
parto de loa premioe ó aubvenciones
que á^ tal objeto ee aeSa!en.

Art. ^9. La Seeción de Minae co•
nocerá y podrá emltir opinión en nota
en todo lo qcze coneierna á!a: Eeeae
lar eepecialer del Cuerpo.

Intervendrá con la Junta Coneulti-
va de ^ineris en la inepección de la
policta minsra, revisando los libron

ie vieita, proponiendo medios para !a
ezplotasión de loe criaderos y para el
msjor proveeho de lae induetriae mi•

nera y msta úrgica, cuidando de que
se redacten lae Yemoriae f.rcultativae

tbcnicaa de las minae de Almadbn y
I.inaree, é informando en lo re^ativo
!r impueetoe mineros, fabricación,

manejo y transporte de eaplo^ivos,
minae, salinae y fAbricae propiaa del
Betado.

Se la darí► conocimíento de la mar
cia y trabajoe de las ComisíoneA es
peciales ezistenter ó que por ei Yi
nietro se nombren para e n tudio é in-

♦^stigación de puntoe determinadoe
de la Yineria, y pediri por propia

iniciativa la desi`nación de las qus

su celo le eutiera.

Art. 30 $e la eotnunicarL aque•

^ to tbcnico da loe obreroe en cada in•
^ duatria.

Se la instruirá para que formule
nota, ei arí le estimare: 1.°, de todoa

' lor ezpedientee de veriticación de con•
^ tadoree, ds ennayadoree y de flelee
' contraetee de metalee y de la n recla-
^ maeionee por talee coaceptoe; 2.', de
^ loe de indemnización i obreroe deper,-
1 diente: del Minieterie de FomPnto en
! las obrae de que ea patrono ei Eytado,
` y 3.°, de les aeuntoe concercientea á
' Boleae de Comercio y de contratación.

Por fi'timo, infotmará en cuanto á
^ las relaoionea con el Inrtituto de Be•

formar Sociales ^ con loe Centros y
Corporacionee indu n trialee' Ycrcan•
tilee.

^ Art. 32. óeta $ección ejercerá f^tn^
ciones directoras de loe Coneejos pro
vincialr n de Iuduetria y Comercio, á
fln de que a^an ruzi iaree de tue tra-
bajos eetadieticoe é informativo^+, co-
laboradoree euyoe en la difusión de la
enaeIIanza y obra educativa tbcnico•
eocial, y que efcetúea cuanto por la
Sección ae lee aconReje 6 pncotniende
pera la creación y fomQnto de !oe e e
mentoa progresivoe de la vida corpo-
rativa.

TITULO III

De los Consejos provinciales de
Agricuítura.

0^lfTULO 1.•

Su acción y objst^.

Art 33. $e conbtituye un Coneejo
de Agricu'tura y Glanaderla en cada

capital de provincia del Reino. >'lus
funcicnee aer&n Iae adminirtrativae y
eocialea. I,ee adminiatrativae com•

prender>wn los servicioe de eetadíeti-
ca ó información agricola, loe de in•
formación de ezpedienteó de víre pae•

torilee y de incidenciae de eervidum

bree rd ticar y pPCUaríae, loe de cum•

plimiento ó ap^icación de leyee eepe•
cialea sobre ezPnciones tempora^ee de

tribato n , d^ cultivo. ó mPjo^ae de los
miemo n , población rural, aprovecba-
miento de aguap, eaneamiento de te
rreno^, ehtudio y claeifl •ación de las
ec.fermedader de !a p!antne y p^agae
del campo, con facultadee de inc^pec-
ción y corrc•it^vae para su eztinción

6 tratamiento, ein pPrjuieio de las le
yee cepec•ialee que rij^n en ta mate

ria, aei como para laa epideesian 6
ep zootiar dh lop ganadoe; organiza-
ción de la enec i^nza ezperimental y
demoetrbtiva rgricola provincial y di-

rección de to+ Laboratc,rio• prcvincia•

lee, evacuarióu de coneultae agríco
]as y prcuariae y sná!i$ie de tierra®,

muertras y produeto ► . $erá facu^tad
auya autorizar á loe I^^genieros agrd-
nomor para lar eal das que deban rea-

lizar á fln de ejeeutar eervicioe pro•
pioe de au c^argo.

Art. 34 Lae funcionee eocialee
coneietirltn en promover la areación,
funcior:amiento y ézp$nsión de órga
noe, ndcleoe y asoeiacionee que dee
pierten loe eentimiento• de sociabili-
dad, demueatren la neceeidad de la
•nión de eefuerzoe para la toneecu•
ción de flnee progreeivos y ae compe •
netren en una acción común para el
adelaoto agricola general, mejeran •
do, •ecundando ó rupliendo á lae ini-

llos ezpedientee de prc^piedad minera -
ó de inoidencise de la m sma qu^ per j
su ímportanoia jurtlica ó económ^ca ^
ee juzgue qne puedcn merecer rrtu
dio, y en los que desee ella esclarecer ^
son ea dictamen, redactará nota qus
preceda i ta reeolución ó A ta nota de
la Dirección general.

^rt. 31. La Sección de Induetria,

Ttabajo y Coeoercio int^rvendri en
la reali:ación de las trer Rrander fun-

ciones de la eeonomia n oeial, á nabrr:

producir, transformar y canbiar. A

eate efecto, organizrrá laa vi nitan de

inRpección industrial tbcnica; harati la

olasiflcaoibn general de lae indu.triae

y su distribución geogrl^flca en Zepa-

ña, ia de lae primerae materias nacio

nalee y eztranjera n , rue aprovrcha-

mientoe b inportación ó ezportación

de las miemae y de ioe productoe ela•

borado n , la de loe mbtsdo n y sietee^ae

de traneformaeión; praetieará lae in•

íormacionee indu^tri^lee y comercia

lee neceearias; har• el estudío de loe

treaeporten y arance!ee re!a^•ionadoe

con la indastria en gen'rai 6 in n pec

eionarA la eeturidad induetria^ en la

parte referinte á eeguridad pública.

D'ormarir las eetadíetícae iedu ntria-

lee del trabrjo y de comercio.

Propondr! la coDenrr^DCia á Con
greeos internacionalee y cienrifl •os, á

lae Ezpo^icione n y Concur^oe y la ce
lebración de unae á otroe. InformarL
on Ia ereaeión de Yueeo n comerc^alee
y en la difueión de 1a enweñanza tbc
níca profe^ional. Publicará la legieta-
eión nacional y eztranjera referente l
la induetria y redactari loq proyec•
toe de ley y Beglamentoe concernisn•
tes r1 ella.

Conocerli la marcha de lae peneio•
nee obrera• al eatranjero; y en cuan•
to al trabajo como elen+ento de pro•
iaeción, ee la escodienda el ertudio

del eoete de produceión y del adelan•

j

ciativae y organizacienee de loe eer• ^
vioioa de creación cflcial. S

Art. 35. Betos Consejoe deberán !
estudiar el rbgimen familiar, sl de la
propiedad, el hipotecario y el de eu• ^
ceeión; la contratación en general, y
particularmente en eu ap'icaecón L^

Gobierno civil
nz Le

PROVINCIA DE CORDOBA

Circuiar »úm 167?

loe arrendami.entoA, en eu aspecto eco• 3 El eeñor Yicepreeidente de la Oomi-

nómico-jurídico. ^ sión provincial, con fecha 3 del ae-

Rerpecto de la tbcaica y economia ^ tual, me comunica el acuerdo ei•
rural, habrán ds eatudiar la climato• ; guiente:

logía, el euelo, los abonoa, las máqui ^ ^La Comieión provincial ha visto,

nae, lae laboree y enmiendaa, los rie j en eu seeiód del día 31 prózimo paea-
goe, loe cultivos actualoe y sn conve- ^ do, la in ntancia preeentada por don

niente mejora 6 traneformación, ee• ^^iguel Velayco Ooca, Concelal del

gán las condicionee eopeciales de ca- ^ Syantamiet ►to de Bujalunce, e:caeán-

da cultivo S comarca; la selvicultura, doso de continuar desempeliando el

para moetrar eu importancia y la de ^ expreeado carso, eon motivo de eer
Ia conePrvrción, apruvechamiento y; mayor de eetenta aito^; v
repeblae^óra de !oe montee; la pratí• S Reau•tando qus en la meneionada

cuttura, á fln de mPjorar loe pradoa ; i netancia maniflPsta que eu avanzada

9 favorecer su aumento; !a ganade ^ edad y padecim^entoa fí-icoe le hacen

ria, con objeto de dsducir los mediot ^ rmpoeib e el cump:imiento de los
conducentee á la eelecc^ión 6 crnza-
neiento de lae raza' y al fomento pe•
cuario.

En orden á la enReñanza implanta•
rán por rf, propondrán á la^ Glranjas
y al Cone^jo Superior, ó eecundarán
cuantae iniciativae conduzcan á la di-
tueión de aqubilae,

Su acción eocial irá enderezada L

recomendar y faeorecer la oonetitu

ción de corpcracionee, gremios ó ein-

dicatoe profe^ionale` con fln económl-

co y eocia ; la cooperación y la mu-
tua:idad para ei •ocorro, la produe•

eióu, !a venta y el consumo omieta;

parzti el crbdito pereonal ó Itipotecarío

mediante c^•jae de ahorroe y prieta

mo, y para et aeguro y ia previsión,

ora peraonal para caso de vida, ds

accidenter, de paro, de ♦ejcz, me•
diante mentepica ó retitoe, ora de co

eae, para inmueblea, corechae, etc ♦
tera, ora pecuario, en rus forma n de
sntermedad ó muerte.

La acción de cultura la ajercerán
med^ante la organización de la aeeee•
ría p^blrca, mirioner eoc,ale n , publi
ce^c,ones, ezposicionee, congresos,
certAmeuee y 1l9ureos y Boicae del tra•

bajo para la co:ocación de obreror.

de-
; ñeree de eu cargo, y estande com•
^ prendido en el art. 1.° del caeo 6.' del
^ articu'o 43 de la ley Municipal, pre-
r eenta la renuncia det cargo de ()once•

jal y•^:p;ica ee 1e admita la mi^ma;

^ Resultando que á dicha instancia
asompaIIa eu partida de bautiamo, de
la cual aparece ,ue nació el don 11[i-

^ euel Velasco y Coca en 1 de Octubre
^ de 1834;

^ ConBiderando que los mayoree de
^ sesenta años, como lo er el recurrsn-
^ te, pueden ezcuearse de aer Conceja-
^ lee, segán lo diepueato en el att. 43
' de la ley M unicipa!;

Conaiderando que las ezcunae fun-
dadae en la edad pueden preaentarse
en cualquier tiempo, conforme a< lo
diepueeto en el ditimo párrato del ar-

^ tiou!o 4.' del )Real decreto de 24 de
; Marzo de 1891;

^ Coneiderando que tegún lae dispe•
^ sicionee dal miemo y lo rpeue^to cen

carttcter geoeral en ls Real orden de
^ 17 de $eptiembre de 1904, á!a n Comi

eiones provincialea correrpends, es
^ todo• loe caeoe, reaolvrr en primers
; instancia eobre lae eacusae de loe Con-
^ cejaleK;

s 1 La Cemieión proviacíal acordó ad•
^ C^PITULO 2.° ^ mitir la eacuea que del cargo de Con•

^ Modo de eonstit><irss y funcionar. ^ eejal del Ayuntamidnto de Bujrlance

^ ♦rt. 36. Lor Coniejoe provincialee ! preeenta don )lAiguel Yeia^co Coca,

^ ae compondrán de cierto número de i fundada en eu avanzada edad; de

miembroe electivoB, eegún sew el ds ^ biendo publicarse el presente acuerdo
♦eociacionee agticoiar y ganaderas ! en e! BOr.icTIx OFICI^L de la provin•

que ezintan en ia provinoia. Si eBte ; eia, dentro dal quinto día, conforme
náavero no ezcedíera de eeia, los Vo- 4

; calee etegidod por :aa Anociaciones se• t á lo ordenado en el art. 6.° del mea•
^ rán treo; bi pararau de eecs y no ezce• z
^ dieran de doce, elegirán cinco; ai fae• 1

^ ran máa de doce, eirgirán eiete. ^
' La Cámara ó Cemara n agríco:as de ;
^ la provincia desiénarán un Vocai del ^

Coneejo, y la Sociedad Económica de ;
Amigos del País, ri la hay, otro. Er •#

d V ltoe vs oca ea Berán !os Viceprebi• ;
dentea dsl ^onsFjo. iS

e_-a.. ,. a_...a.. •r_-•-'-- - - ^_. f
►^ciwu wuvu+wo •vGwtó4 LifCUM UOl '

Consejo el Iugeniero Jefe del Dietrito ^
foreetal, el Ingeniero Jefe del $ervicio
AEronómíco, el Inreniero agrbnomo
encargado del •ervtcio social agrario ^
y el Inepector provineial ds policí^ ^
eanitari^.

Y (Conclxirá ) ^

cionado Real decreto de 24 de 1lep-

tiembra de 1891.

Lo qum tengo el

ear i V. 8. para

honor de comuni•

eu conocimie^to ^

etectoa. Dioa guarde ti V. $. muchoe

aRoe. Córdoba 8 de Junio de 1907•-

11:1 Qícepreeidente, R. Cencie.-TI Se•

cretario, Angel María Castiiieira.^

Lo qne se publica en ette periódico

oncial en cumplimiento det art. s^
del Beal decreto ds 24 de Matzo 1891.

Córdoba a de Jnaio de 1907.-E1

Qobernador, MexuEr, CaNO T Cr.'$T0.
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8 DE JUNIO DE 1907

CUERPO DE iNGENIEROS DE lOZI1lTA^.--JEFATU^A DE CÓRDO^A

3

El seiíor aobernador civil de Ia provineia, con fecha de hoy, ee ha eervido declarar nulo9, fanecidoa y ain curao los eapedientea de regiatroa mineros
tlue á continuación sa detallan, por laa causas que á continuación ae eapresan.

Nfitmero ^
^

del ^ NOMBRE DE L^ MINA

•zpediente

PARAJE EN QUlí; RADIC♦ Término manicipal. CAUSA^ DE LA Cl1l1CELACIÓN INTEIt ES^DO

- i-

6021 ^ Sueana Deheaa de San CriEtóbal Córdoba Por renuncia del interesado D. Fauatino Caro y Piiiar

^
6023 Joaquina Arroyo de ñéirabueno. Villavicioea Por falta de terreno franco ^ ldanuel Pérea Aviléa

6048 2.° San Francisco Umbria de la Vid Montoro Por idem idem ^ Domingo Fernández Castillo

6076 Las Pos^das Q^into de la® Paeadae Santa Eufemia Por idem idem Sociedad 11f. y M. de Peñarroya

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el I^mo Sr. Gobernador eivil ae ináerta en eete BoLiTIN OFICIAL para eonocimiento del púb'ico y de los
interesadoR.

Córdcba 1° de Junio de 1907,-E1 Ingeaiero Jefe, A, de Madrid Dávils. Núm. 1672

CO®1S1Óll pr0^1D^1`^l d8 CÓPdO^^

Nám. 1683

Nota de los precios mAdios seifala•
doa por la Comisión provincial, en
sesión de 3 del actual, previa con•
f ormidad del seiior Comi^ario de Gue
rra de esta p+aza, y que han de ser
vir de base para la liquidación y abo
uo de los suministros hechos por los
pueblos de eata provincia á ias tro
pas del Fjército y Guardia civil du-
rante eI mes de édayo próaimo paea
do, con arreglo tí la Instrucción de 9
de Ago.to de 1877:

Peaetae.

La ración de pan de 70 de-
cágramos ............... 0 2^

8ación de cebada de 4 kilo-

gratnos .... .... ....... 0 70

Idem de paja de 6 idem. .... 0 30
$ilo;ramo de carbón... . .. . 0 14
idem de leiia .. . . . . . . . . . . . . 0 06

Litro de aceite. . . . . . . . . . . . 1 16

Idem de petróleo. . . . . . . . . . . 0 87
Lo que se pub;ica en este per^ódico

para conocimiento de los hiunicipios
interesadcs.

Córdoba 6 de Juoio de 1907.-EI
Dicepresidente, Rafael Conde.

LUQUE
*Itim. 1679

on Joeé J. de Vill.rreal y,errsn^, Alealde
oo.eticacienal de esta v^lla.

flMgo saber: que confeccionadoe loa
ePandicea al amillaramiento que ha-
br^n de aervir de baee á loe repartot
de la contribución territorlal de eata
tbrmino para el prózimo ejercicio de
1908, quedan ezpuestoe al público en
l^ secretaría del eyuntamiento, por
tbrmino de quinae diae, á contar dea-
de el de la fecha, en eonformidad 1^ lo
44e eetablec• el art. 1.° del Real de-
^reto de 4 de Enero de 1900, L loe efec-
^e de que loe contribufenter pnedan

examinarloa y ontab'ar lae reclaina
cíone• de agravio que entendieren
psrtinentea re ativas á las alteraaio
nea d^_ r'queza imponible Por último,
ee a^ivierte al veaindario que lae re
tlamacionee ^s admltir^ln deede el día
de hoy haata el día 16 inc^nalve del
actua+, y que aerAn declaradae eztem
poráre»e . todae aquellae que ee pre
aenten fu^ra del indicado periodo.

Luque 1.° de Junio d• 1907.-Josá
J. d• Vi!larreal.

BUJALANCE

Ntim. 1680

Don M^guel Navnrro y Nnvarro, Alcalde pro•
eidrnte del Aynotau:iento conatitnci npl
de est ^ ciadad.

H^go eabPr: que hallándose eaten•
dido en borrador el ap$ndice al ami-
llaramiPnto por los conceptos de rúe
tica, co onia, pecuaria y el de urbana,
para el .año de 190+i, quedan eapuea
toe at páb i co en eata Secretsría de
A,quntamiento, gor eapacio de quince
día9, dentro de cuyo plazo podrán loe
eontribu ventee entablar las reclama•
cionev que crean j^ietas á su derecho.

B^^,ja^anc^e 6 de Junio de 1907.-Ddi•
guel Navarro.

YALEN'LUELA

Ni^m. 1681

Don Teodoro Priogo Luqna, Alcalde ooneti-
tncioual de es.a v^:la.

H^+go aabPr: qne cumpliendo el ar
tícn^o 69 del Beglamento de Reempla-
zo v^gentP y la Resl orden fecha 27
de Junio de 1903, la Corporación mu-
nicipal dA mi presidencia ac^rdó opor
tuoamente que ee pubiique y advier-
ta á los mozog que deban sPr elista
doe en el del próaimo año de 1908 que
durante el actnal mee de Junio pue
den acudir y tramitar aate esta A1
caldia ezpedientea juetiflcativos de la
auaencia en igoorado paradero, por
más de diez añoa, de loe padrer ó ber•
manoo que hayan de producir, en fa-
♦or de equellos, ezcepciones legatee;
advirtibndo^es que ai no lo veriilcan
en el indicado p+azo lee pararán lce
perjuicioa correapendientea.

Lo quo ee anuncia para general co•
nocimiPnto.

Valenzuela 1.° de Juaio de 190^.-
E+ Alcalde, Teodoro PriPgo.-P. 8. )ld.:
>ŝ l Secretario, qntonio Vázquez.

PALM9 DEL RIO

Ntim. 1637

Don Antonio (3nzmAn y (lnamin,
acnetitncicnal de e•ta cindad

Alcalde

Hago eaber: que prevenido por la

Real orden de 27 de Junio de 1903
que loe expedientee de ezcopción del

eervicio activo de lac armae en que

haya de juatiflc..rse la auhencia en

iqnorado paradero de loe padrea ó

hermanos de los mozos se incoen con

aeis meaes de antelacióa al 1.° de Ene•
ro del año en que deben ser alistados,

ae invita por medio del presente á loa

que, encontrándose eomprendidoe en
dicho caeo, lea rorresponda eer incluí

dos en el a^ietamiPnto de 1908, para

que duraote el actual mee lo eapon

gan en esta Alcaldia á fin de veriflcar

la comprobación que determina el Re-

g amento para la Pjecucibn de la Iey

de Eeemplaz^^; advirtiéndolee que de

no efectuarlo dentro dPl mencionado

plazo perderán el derecho á que se les

admita repetida eacepción.

Palma del Rio 6 de Junio de 1907.
-Antonio Guzmán.-Joaé Bazo, Sa
cretario.

MONTEIdAYOR

NSm. 16ó9

Don 6a?vaior Varona Jiménea, Alcalde eona
ti^neional de esta villa.

Hago saber: que hecho en borrador
el apéndice al amillaramiento de la ri
queza rúatica y pecuaria de eate die^
trite municipal, que ha de servir de
base para ls formación del reparti
miento posloy conceptoa eapre^adoa
para el próximo año da 1908, y que-
da espue^to al públíc.o en la Secreta
ria de eate AyuLtamiento, durante el
plaao de quince dias, para que pueda
eer ezaminado por loa contribuyentes
y eaponer las reclamaQiones que á eu
dareeho convenga.

Montemayor 4 de Junio de 1907.-
Salvador Varona.

PRIEGlO

Ntim, iG90

Don José Serraio Ramo9, Alealde oonetitn-
cisnal de esta cindad.

Ha^o eaber: que terminadea por
eata Junta pericial loe at+éndicFe ai
amiilaramiento de epte distrito munf•
cipal para el año 1908, por loe con•
ceptos de rtiatica, pecuar'a y urbana,
quedan eapaestos a^ público en Peta
Becretaría, por tórmino de quincA
dí9e, durante loa cua'es ae a^imitir6n
la9 reclaaiaciones qne contra los mis-
mos ae prPaenten.

Prie ĥo 6 de Junio de 1907,-Jo^é
Sarrano.

dUZGADO^

OORDOBa

2Cúu. 167l^

Cidula de emplaaamie»to

En virtud á lo acordado por e! se-
ior Juez de primera inetanriR de eata
capital, en provideácia fe^^h4 pr+mero
d^l actual, dictada en autow juioio de-
clarativo de mayor cuantía quA inata,
e1 Procurador don Antonio Cabal+ero
y Redel, á nombre de don R^^fael Na•
va^ Pavón, y dimananter de los autoa
ejAcntivoe seguídos á inAtancia del
miRmo contra do ŭa Tareaa de Pineda
y Cepeda, eobre cancel,^c°6n de loe
grav9menee que ae ezpre^arán; por
1a preAente ae emp'aza para que com-
par^scan en lo• aut^^, pereonándoea
en forma, dentro det tbrmino impro•
rro^able de cinco díae, á lae pnraonae
contra qu{enea se eotablan dichaa de-
mandae, ouyoe nombraB, domtcilioa ^
actua+ea parad?roa eo ignoran, y que
aon loa qud pue3an tenar derecho á
]ae cargaa quo afactan á lae 8ncas ai•
guientes:

Sobre una su^rte de tierra en et
partido de las Canteruelae, término
de Herrera, un cenao de ciento eeaen
ta y seia ea^udo^ -y eeiecienta^ seaenta
y eeia miléaimaa de principal en favor
del Marqube de Ariza y Setepa, por
•1 que se pagaban de ró iitoa 4neos
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cuatro escudes y cien milésimas. Un
embargo por la cabida de seie y me•
d'o fx^negáa de la misma auerte, én

unión de tre^+ m:iF, practicado á Cria•

pín 1lluiicz B^njutr^ea, á inEtancia do

Franciáco Alcarez Chocano fn autos
ejecutivo^ eeguidns en el Juzgado de

E^tepa por cobro do reaies, cufa im•
portanE^ia no se determina. Uua hipo-

teca pur la eabída de Bais y media fa-

nega-, como hituada en e! partido ds

laa Cstaerue^es, y en unión de ntras

flncae, impuesta por Criepín )lluSoz

Ben•jumea ^ fxvor de don Pedro de

gOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIa DE CORDOBA

dote eatimada que recibió de la mis•

; ma. Sobre la esea námero veinr,® y

; tres de lá calle Buea Pastor, de eet+^

' ciudaal, un Cei160 de C2nco 'mil oClIO•

cientoa eesenta y siete reales de capi
tal, 9in ezprE+^aTee i'favor de quién.

^ Y para su pubiicaeibn en ei Bot.s

: TIN OB'tCiAL d® eata provincia y Ga-

^ ceta de 9fadrid, eztiendo la preaente

Á que flrmo en Córdoba á cuatro de Ju-
^ nio de mil novecientoa ► fetc;.-)cí )Cz•

ŝ eribano, Teodom^ro Fernándea.
^

^̂ CABKA

Rivaa pa.ra. la seguridad de pagarl® ^ NÚm• 1s76

doecientab quince fanegaa de eebada ^ Don Jnar 3anaho PárHz, e>4ogadv, Jnez mn-

quk éx;e pre^tó á Yqub: y Á Antont'o < nieipa! d^ eata ^:niai.

Iriguc-rea (3e^refa, Je: é(Iif 11'ernándtiz x Hago saber: que en juieio varba^ ei:-

y J+^en (3t:rFia Gá vez, sin premio ni '•tl que en erte Juzeado pende d ins-

ieterés a!guno, parQ vi dia de Sr^t?tia- É tancia dP Seb.etián lqurvAez alcázar,

go ve^nto, r,it;eo de Julio de mil ocho• ^ contra Jo^é dal V,Ile Or^az, ambos
cic t:tos c•it,cuentu y tres. ^ de esta ve+•indad, he acordade, á ína-

Sobr^^ unN euorte de tierrs, eíta ea '; tancía de la psrte aetora, Rac++r í pá•

el partcco que ecmbran Camiao alto ^ blíca subasta la fln^a eiguiente:

de L-t^ ur, tér mino de Herrera Uua ^
Una can» marcada con cl r,ttmero

hipoteca con*.tituída por detc t:obue- ^ catorce de lacs^l^e de ios Huartoe, de

tl^:•t^o Z>.rnrrAVO 9 Le61s ei^ favor
del r eeta-ciudad; que linda por pu úerecha

ezce'entiaimo eeiior
,don Jo.é Nieu 5 entra^,do aon caaa de Vi entH F-rnán-

lant S.^n••uvz P eetc.r ^larquéa da di- ^ dez Arro
ĉ o, por eu iaqui®rda con otra

t

de ezpreeados semoviQntee, ponibndo•
los, cas^ de aer habidos, d diepusieión
de e®te Juzgado, con las persónas en
cnyo poder ss encuentren si no aeredi-
tan yu lc°giiinia adq^uisicibn.

Da^ia en Pozob!anco á fres de Jn-
nio de mil novec•icnto, e"iete.-•A1•
fonso Qómez.-Por su naandado, Ju•
lie Peliitero.

$eiias de los nzuloa.

Uno castsiio oacuro, cerrado, con
la marca y pelos blancos en lae corti-
llarea dei lado dereeho, del asiento de
la carga.

Otro rojo claro, con la ma.rc^, de
cuatro aJitos, y t^mboa caetellano®. ^

,
; ^ g ia,,i^ P^ecati^ ! de ^c^s^mas

D;^+ ^oRno^a.

IQt^m. 167i

EI^ZCTO

Don JsRquín Co!1's ^ Saaa d^ Art3ega, A gen-

te recsnds► 3or do la tdminiat^uc dn arren-
detaria de conanmoy dm e^ta eapi a!.

Hego saber: que con feclla de ayer

se ha díctaáo por la T^•sorerfa de Ha-
ecenda la providencia Figuiesse:

de hQrederoe de. Di ;o [.^ru y po^ la ;
A la evguri^ad del arren- ^lla ►oa^na _,

d^rm#srtco qi^A dic^he bibrquéj bizo al : eFpslda con huerto nc•mbra^► o de 1(rn•

Robu•tti^no Z,moraáo, á don Ju:ián ^ cbado, ta:ada la ĉ i .ha flnca eq mil

I3o,ldúu G+^rc íu y á dan.Cl^audio Brn- ` Pesetae.

jumpa y L^Ivarez,delahaciendallr^ma ^ El renay► te tendrá luxar á ln.s diez

dM SFnda d^:1 Lrsdrille, térmit;o de Es r del vein^e y eeih de Junio nróaimo;

tepa, pcr ticmpo de seis aHos y rrr,t:s f no ss admitirán pesturue qua r.o cu•

de 5rt^ rt^ m l rQsaas. La,eb:ig»ción ^ bran'lae doe tc^rceras parteu de la crn-

auw contr^io ^1on Manuel ^iarfa Pcne- ^^tdbd pcr que sP anuncja d•cha cubas^

,tla dc^_las Ic;.fac•tes' Gue^ara stl,a^_.qui• ► •°', ^`"•° `"••'°• N•, `° "° `." .""' "°
', ,,,,,.,.,...,^.. i.,,, ^,..:r..a..°..., .,..-.,s,,..,.,.,.,.

{i! IJ.Ui L9 a:^J V.1l.Lr. L^ 4[1KC7 K^iJ UY•JU9

®n la m•sa da! J zga.c^o el d^ea por
ti.^r.^ Z mcrano y L^ ói:, en precio

d© ^ ciFnto de lac+ reft ri tus mil peartas, y
de entregar ĉíicho ^.treit^tu -rni1 rea^ee ,

• : nn F^nhiLnrinau n• wcantarin r.nw wl oia_.

r• --- -^ -^-- -^---- -- r---- -r --^-- nntarin Ina tirn nu tio nrnniarlati dwl in.
i^e•A^tG, a yuicu et -ouK^u^ea an iv w^^+vu

dAba por rentae da la bacirnia
da^l ^' g°'^^biP da rc^fa^renci:ó, quedao da naa•

,. ^ nifl^ ^to en cste Ju^cadv ► oa certitica-
Ls^ciri*lo eAncelándó previam^ato ia

' dos da dorninio p de car paH r^ feren• '
LS__^_.... 2.. ^... ...i.. .. .•..7w 1.. J O ^1

•••,•^••, ••• •-.. ^..,••v._..-•__ ^__.^---^ •- twa ^ !n rga^. cn rna^t+/in a^rna^ii^In n

^,,,., ^,.,,,,.. .,,.,., .....r.,_„__.._.,._ r.--
por e! acíqor fiegietra^icr de la prop;e

ta de le m^Ftny íinc^a, en ún^ón de ctra ' ^
flncrr, con=t:tvíd^i por doña Ambrceia ^ daá del partido, p.r.r,.: que ioe íicita
M^fSoz y J,urado,•viuda de don Jaan ' dores pu«dan szamínorios Fin q^.:s

B^^, jumea, á reeponder ha^ta la can
tengat^ der®cho á^aigir ning^tn otro

ti^i.:.d de treint^1 y ciuno mil rea'^s, ^ dorumento.
^ Cabra veinte y nueve da 14iayo de

del ĉargo de curad%^ra de biertea i
.d^^PU^' rnet?or^a hijos. Otra hipote- = nl'i n°ve^cientosbiNte.-Juan Srrt.sl:o.

cx eolĴ re la misma porción de fiuca `-E! Sceretario, Juae Lguilar.

p^r !a, contidad de ochenta y cinco '# pÓZOBL4NC0
'escudo^, caneiituiia por don Jo^é B^n 1 Nt+m. 1673
j ^imeu 3. ;^+^iloz pKra reeponder á don iii. ^on Alioneo admr.. B^.ll^do Juse de instsne•
Ambr.orio Mudoz ;r Jurado del pe^i;o, ; ciáa de eec• psrtido.
pnr wenaua idadea anticipadaa, de Ia - Por la preeente se cita, llama y em^
pentión v.ita!icia de c^ento cincuenta p'aza é, loa deeconoeidos qu• el día
^mi'é^imsa de r-acudo diarias. primero dol actus.l, como t 1ae dnce,

^$ b^•e una floca ĉie oliv<Lr al pago hurtaron en e^ corc+jo de Cañuda Si
de las hueY tas Nueva^, té*mine do nencrmu, d• f^ste tb^ miao, !au do^ etz• .
Puerice (3sní', que fu8 de den Car:o9 ba!lería^ que ea reeE^arán, propias :
Chbrer4ti, y 1+^ hipoteca á reaponder dal vecino de esta vii:a Diego Aedon ^
de pá ► te r^e1 cré^:to de don ltafael do B.Iiaateroa, para que se prssenten ;;
N^.vas ĉ Parón contra la eapona de unte oate Juzgado dentro de 'oa diez ^
úquel dcaia T^reµa de Pined:.. Una hi •; dias siguií-ntes al de la i.naerción ^^
peCeca coustituida por don Pedro P:a- de esta requisitoria en la Qaceta de ^
^illá y rw brtra á favor de Bdunuel Madrid, á rerponder de loa eargos que
bZae^tre, e1 seburo del pag® dv cator ^:es resu^ian en el eumario que cen tal ^
Ce mil rea^es que era en deberle. Uu ^ motivo eo inatrsye;apercibidoe de que ^`
censu de quir.,ce mil tre^cientos ochan' ; si no Io veriflcan les parara e! perjui •^
t3 reales de pr.incipa^l, impueato en ' cio á que haya !ugar. ^
favor del Iteal lríaco. Uc:a h^potoci^ ^ A1 propio tiempo oncargo á todas ^
constituída por dón Car1^s Cabrera y, ; laa autoridades, aeí civi^ea como mi
?t!ontii!a á, favor de su eaposa do$a ' litareK y age:aee de !a policia judi- ^
Taresa ce Pineda en garantia de la ? cial, procedan á:a busca ^ captura ^^

sprovidencia.-Medíante no bab^r

^facer todos los gaat0ó de it38 subas•-

^tas • que se declaren desiertas, con

^arreglo igualmente á los articulos

•8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las ezpresadae Corporaciones ss•

^tán obligadas'á s^ tisfacer los dere•

^chos de in^serción en los periódicos

•oficialea de todas las subaatas qua

^resulten desiertas, por no haber mo•

^tivo que aconaeje la eacepción de ee-

^te pago.
^Debe recordarse que las Corpora•

^ciones son laa quH deben abonar ett

^primer término todoe lóe gastoa do

^las subastas inegc^ssablemente, á re•

^eerva de reintegrarae, ouando egis•

^ta remcatante, de los gastos ocasio°

anados por ía aubasta en qus hubo

apostor.^
1

^^^a^^ce a^ am;liarami nia
DE LA RIQUEZA TERlY'ITORI,^L

EL ^tztwvn ^ f^►rmttlarlop

pttblic^adu er^. el ^^^^ ►lrtín
O^i^^zal„ J roisado po^r et

^aegnezado re^pect^ivo Re

Italla de re^ttsa. er;t lra'zm-
pre,►ata det "^iar°io de
G'óz-d^ba„ Coade d•^ ^ár-

de^aa8, YS (aazte8 .^.etra-
do^.)

- . _ -_. _ :. _: _:^

satiefeeito los contribuyentea eapre- 3

eadoa en ia precedente relueibu, den* ^

tro de loa plaz^:s hábiles que me les se- ^
ila+arofl en la teapectiva ?ocalidad, ^

con l^r debidri ant3cipRCión. antert de

abrirse et p$go de dirha contribueibn, ^

borrespóndiente al primerc y kegundo ^

trimextres dEl praeente aílo, quedan
incur++os vn ®i recc^rgo del 5 por 100 :;

eob^e dus re^p8ctidas cut^•taa que mar•

ca el articulo 4? de ia la^trucción

de 16 de Abrit de 19U0, en la •int®•

lig®nria de quo ei en el t8^niino de

einco dítss no eatiefacen los moro-

soa e! apremio y reoargo reférido, se

capedirá e! agremío de eegúndo gra

do. Aei ie e^ando, fl, mo S ee31o con el

de eetv TCa^ terfa d9 H^cieHdR, en

Córdob^+ A tres de .Junio de mit nove-

ci nwy EiQte. ^ 1^+ T•^r,orero de ^Hncien-

dw, (^uitlermo de^laB.stida--(Rubri•

cadc )-H^y un ee.lo !c eu niargen. ^

Y en cump.imiento d® lo qua dis
pone el ariículo 62 de la r ePrrida Iae-
truceión, ee^pu6fiea el presente sdicto
eon objeto de que la provideneia pre•
inmerta tenga la inaycr publicidad
posible. ' .

Córdoba 4 de Junio de 1907.-1$1
Bocandador Agente, Joaquin Colláe.

^^.•ú^^^á^i^^ ^^^ l^a^^^^^.i^^^+

Fn apeqo de la advertenc;a que 3e

ha:^é en la eabeza de este periódico

a8cial, y para mejor iutelióencia de

cuantos En e ► ordeu oScia! ó particu»

lar publiqaen anuncios, sea cual fue-

re su pro^edenĉia,

^^^ ^^.^ ^,i^IJS. ^

para ia corr^pra ^ ve^nt^^ ^,: caba^
li^;xía,^v

' . , .

^ o s poderes para
cIa>;es pa,iva^, residentes en Cór-
doba ^ faera.

^ .^^•i•.̂,^ .^.1^^^.1^_^^ "

tsa para ^narciaa ^aradas.

^^^^.J^L^^I^R. ^ ^^^.^^^11r

d^ conswmos y li^ta cobrat©ria.

Pre^upaesto^
de gastos ó ingresos carcel$rios^

RE^t^.^;^^1^TJE^

^

,̂,

w
l;.

`; j^:rat^as para edificios y aolares.
>.

;. ^1^`t,&^8 . ti^ 8 {3^ ^:^,^C^^t1^'
ŝ con arreglo al últzmo ^odelo.
k,
;

^^^^`^ ^ ^^

g' c;auda^;s ,y de ardenación.

.^^.^^ ►̂  ^^^_^ ^^^.^^ ►̂

ee ínaerta á cónti '' `'

naación la parte diapositiva d© la

13ea1 orden de 7 de )♦ebrero de 1906,

publicada en .esta BoLRTIN el d.ia ^.3

del mismc mes a$o.
Dlce asi: . .
^Las Corporaciones pravincialee y

^municipales est6tn obligada® á satis-

^.
ti
i,

t^

! Imprenfa deZ Diárie de Córdoba.
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